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GEN 

El Instituto Nicaragüense de Aeronáutica Civil (INAC), en uso de 

las facultades conferidas de conformidad a Ley No. 595 “Ley 

General de Aeronáutica Civil”, publicada en La Gaceta, Diario 

Oficial No. 193 del cinco de octubre del año dos mil seis, Arto. 17. 

 

Notifica 

 

Que ha sido nombrado Director General de esta Institución al 

Coronel en retiro: Walner Abraham Molina Pérez, a quien 

deberán dirigir toda correspondencia y solicitudes para dar 

cumplimiento a las funciones técnicas y administrativas del Instituto 

Nicaragüense de Aeronáutica Civil (INAC). 
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